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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 15 de .diciembre de.'19?3.por:la. q'U13 $,,
concede la Cruz a la Constancia, en el" Servkia al
Ofidal, Suboficiales y Músicos de segunda, o,simi!ti-'
dos a Sargento, del.Cuerpo -de POliC'Í'(l Armado, que
se citan. -

Por reunir las condiciones que, determina 1ft Ley· 'de 26 de
diciembre de 1958 (..Diario Ofkial~, número 2 de 1959}~' hecha
E:xtensiva al CUerpl) de la Policía -Armada por Ley de ~1 de dj
(jembre dc 1959 y ampliada porotra. de 23 de· diciembre 'de -1981
("Boletín Oficial del Estado,.· numera SUl. _se copt:éde: la Cruz
a la ConstanCia en el Servicio. de la dase g1;le se' cita y (:Oll
los efectos económicos que a .cada uno se indican;' ~l Otk,ia~,
Suboficiales y Músicos de segunda, asimilados a S~,l."'gént(), que'
h continuación se relacionan: '

Cruz p€nsroncida con 2.40(} pesef,Q,~ 'n'flt¡Ctles

A partir de 1 de octuhre de 19i3: SargClito don A,ntonio Tre-
Viña GÓmez. '

A partir de 1 de noviembre' de 197;3: Sargento don Munue,l
Corrales GÓme:z. ' ~ :

A partir de 1 de diciembre de 1973: SArgento primerü ,don·
Marcelino Garefa Barga, otro don' Juan Miguet :Blázquez, Sar
gento don José Vá:::quez Tato. otro don ,Santiago :Alvaro'. Gay,
otro don Juan Rodríguez Rubi, otro don ·R.arrión Soto. $ácz,
ot.ro don Francisco Felipe Redondo, Músico de, segunda den Pa,
bJo Piñuelas Fernández. ' ,.

Cruz pensiqmda ron 3Jl0Q p;.~set.as_ (H1u~tle,,,

A partir de 1 de septiemb¡'c de 1973: Sargento' don Nicanor
Romera Maza. "" , :.:

A partir de 1 de noviembre de 1973:' Sargento primero don
Angel Pérez. Hemández, Sargento don Segund9, S-aavedra San
iurjo, otro don Antonio Martinez Fernámlez, otr.o -e:I0n' Jos~ Gu,i
redo Manojas, otro don Francisco Moreno Gumam6n, ' ..

A partir de 1 de. diciembre de 1973,' Brigada don Ric4rd(J
Prado Blanco, Sargento prime,rú don Mailllel CU'evl\s Martín,
otro don Plácido Gare'Ía Lozano, otro don Miguel Serrauo Her
nández, Sargento don Miguel de la Cruz Vall1ljo; otro d~I:LJua:n'

Lu:itres Santamaria, otro don Angel MartírH.}p Banesteros, útro
don Luis Nimo Hidalgo. otro don Fernando CqtHla Vela, .ctN
don César Conde Herrero, otro ,don Elido LesUl .Castro, otro
don José Viñas Paredes, otro don, José Maruri Peinado: otn), do'n
José Espinosa Prados. otro don Francisco Requena- Peregrin~.
otro don Jose Alba Raposo, Músico de segunda don 'VéLi Ruiz-
SÚllchez. -

Crwz pensiolloda COn 4.000 ,'J,;setDs ,)'¡-Hwle:..

A partir de I de agosto de' 19í3, SHrgento don Rai,wt
larM~n. ' ., '"

A partir de 1 de noviembre ,de 19'73: Te-riien-te don 'Miudmo'
Rodrigo Jimeno, Subteniente don Fernando Setmno- Cep.ls.. )3d,
gada don Félix Salazar Román. SargE'nto don Lorenzo Jimenez
Bullón, otro don Benito t6pez LU(lngo, , ,:.

A partir de 1 de diciembre do 1973-' Sargento prirlWrD' don'
Manuel Acebos López, Sargento don Domínffo Márquez ,jir.ú~
teo, " .

A partir de 1 de enero de 19'14:' Sar~eHto' don Hort,ensío R,e
piso Muñoz. -

Madrid. 15 dt' d:(iernLre dv 197;;.

ORDEN de 17 de d-i,cwmbre de 1.9'/-3' por la q/le,'
se dispone el cump.limiento de' ~a' ~entenGia del'
Tril:JUnal Supremo, dictada con lecha :U·de octubre
de 1973, en el recurso contenci6so-udmini..<¡trtltivo
interpuesto ~por don Carlos M(¡-rit), Lorenzo. ,Beceo.

'Excmo. Sr.: En el recurso 'conwodoso-adminht,rati'\fo s€lgu-idq
en única. instancia ante la Sala Quinta del. Tribupal Suprenío
<ontre partes, de una, como demandante, don, C~r1os María' Lo:
renzo BéCCO. Capitán de ArtiJleria, representado por. el p.r:ócura:~
t:!or don Julíán Zapata Diaz, bajo la dire~ci6p.'de ,Letrado, y
de otra, como d€'mandada, la Administración Pj¡hHca" rp,orese-n
t.ada y defendida por el Abogado del EstadQ. contra 'Tas Ordenes
del Ministerio del Ejército de 10' de febrero de 1970 v 22 ·de
mayo del mismo m':io~ sohre cambb de 'situación de fi.m¿¡o-nRr\Q:
so J:ia ~ictad.o. f;Elntencia. con fach!l 24 de oe-iubre ,d~ .197:,,; cuya
pane dlsposItlVa es como sigue: ~

.. PalIarr...os; Que, 'rechazando' el motivo dlJ inQdmisibiUdáa
$llsJ;ado por el Abogado del Estado, debemos estimar y 'estima.- .
mo,s el recurso contencioso-administrativo inte('pUesto' por' 'él
p'c,-!rrente' Qon ,Carlos Maria L6renw Becco._ capitán d,3' 'ArU
Hena, contra las Ordent:·s ,del Mini5tel'lO dtil EjércItq de ':H)' de

febrero '. de: 1970,. sobre cambio de sHuación administrativa del
ae<tor, Y de ~,:9o.'<mayo .del·mismo ,año, robre el recurso de
teposlción Te&pecto a la anterior;, declarando nulas dichas Orde
nes. Y..én {:onsecuel1cia.decláramos la vigencía de la Orden de
28'd.e ,ago~to de 1989, con "tod'os SUs 'plenos efectos; y no hacemos
especial condena de costa,s.

Así' por e~ta 'nuestra'. se-ntenda, tiuo· se, publicará en el "Bo~
tctín Otici'a1 deL Estado'" e -insertaxú en la "Colección Legisla
tivá~', lo· pronunCiamos. "mandamos ,y firmamos.

En su yitt~d., este ::M:¡nisterio ha tenid,p a bien disponer se
cumpla 'en sus propios. té'rminos la l~~ferida sentencia, publicán
d;ose, el aludido fallo en' el «Boletín Oficial del Estado, tj,do
~no. ,en, cumplimiento de 10 preven~do en ~l articulo 105 de la
Ley ,de lo contencioso-a.dministrativo ¡:fe 27 de diciembre de 1956
(.~BnfeUn Ofidal del Estado" número 363) >

Lo 'que pÜT;·la ,presente Orden ,ministerial digo a V. E para
su conocimiento' y efectos' cúus-iguientes.

Dios guarde, a V. E. muchos, años:
Madrjd, 11, de didembre, de- 1973

COLOMA GALLEGOS

EXCl1l0 Sr Coneraf Suu;;ccrefilr'io de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIEÑDA

lWSOLUClON ,de la Dirección General del. Tesoro
y 'PresiipueStm;, por -la que se amplia la autori:roción
núméro ~1 concedida al Banco Exterior de España
para ta 'apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los, establecim.ientos 'que se
indican,

Vi~t0 ,el ~·scríto ,pre!>ontado ,POI':et Banco Exterior de Espáña
~olfcüandó auJorizaciórt pam .ampliar. el serVicio de cuentas
te-"~rír¡gida5 de ·recaudacióri de ,tribúto$.

Esta "Din:"sción Genera'l anierda disponer que, la autorización
pcüm~ro 2 L Concedida rm 7 de octubre de 1964 a la citada
LittdB'd, !",ü ('cOnsidere ampUceda.u los ,siguientes cstabJecimiento,~·

Ó~Hwr('acfó.n:({~ fhlcíendá Úe, Baleares

San AMonio Abad fIb,Íza) .', S,uITursa'l; San Vicente, 14, ti. la
Q1J(2' OW '~.si~ná:et núnl€'ro, de Jd~nUfic(1.Ción 07-05-04.

iJemarcacfón' de Ha~fend(l de Barcelona

Ho.q}jtald" de ·Llobregat. Sucursal. avenidá del Generalísimo
F~'atlC(j, ..l:H -a la que, ("e" a5igml, el numero de identificacíón

. 08-16 1\".

Oema-rcación' d't; llaf.:'ienda de 'La Coruña

5ü"ting'o 'd~ Compostela. Sucursal. Ooctor Teije'iro. 13, a. jo.
qUé <;[' <l~¡gha,'el número',de identificación 15-16-02.

Demarcacíón de -Hacienda d.e Gerona

G"'f'Olli'l Suc-ursal,'plaza Marque's:'dé Camps, 17, a la. que Se
a .....,;gnu el nÚÍnero de,,, identificación J7-09·02.

Derm~rc.ac,¡;ón de Hacienda de León

Léórf,. S\lC1IrSal, Ordoño JI,'. número 2.'5, a la que s-e asigna
el 11.\1 mero de ,: identificación 24-17·01.

Demc{rca'ctún efe' Hacienda· de Larida

lédda. Súcun,áL avenida, del Caudillo,' 1, a la que se asíg
l)u 'el ,riúlúero de identif'ica-ción --25'-19 01.

, Demarcacion de Haci,?nda de ,LUlfo

Í-n-º:, ·,Sucursa'l, R~íi-1a. 2?, a la :qtic $e- asigna el númel"o
, c1"" "id'l;n~r.jj,,~ ¡CÍon 27-12-01

:Demarcación de i-iacie.'1du de Sevilla

Do.; Hf_'ITt-anas, SllcunaJ, Generalísimo Franco, 80, a la que
S(" ~l~;igna !"" númQro t;le identificación ,,41-14-05.

[)ematcaciOn de Racüirtda' de Valladolid

Vailado:}jd. ,S-ucúrsál. pláza de 'Ma.drid. 7, a la que se asig
na, el- n(¡ml:Wó 4e identificación '-47-2:3-01.

Madrid. lB de diciE!~bre'dé 197:1,-EI Director general, José
Batea Tejelra.
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